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NORMATIVA RELEVANTE QUE DEBES CONOCER. 

• Real Decreto 99/2011 por el que se regulan las enseñanzas de doctorado.
• Reglamento de estudios de doctorado de la Universidad de Huelva.
• Normativa de permanencia en los programas de doctorado de la Universidad

de Huelva.





REQUISITOS DE ACCESO

En general:

GRADO + MÁSTER

(300 ECTS)

PEDIR CERTIFICADOS ACADÉMICOS



AVAL

CRITERIOS DE ADMISIÓN

- Calificaciones

- Otros méritos

PREPARAR CERTIFICADOS ACADÉMICOS Y
JUSTIFICANTES PARA OTROS MÉRITOS

(formato pdf)

Director/tutor

Línea de 
investigación

VER EL APARTADO “ACCESO Y ADMISIÓN” EN LA WEB DE LA ESCUELA DE DOCTORADO UHU 

https://www.uhu.es/escuela-doctorado/acceso-y-admision/acceso-estudios-de-doctorado


MATRÍCULA

CADA CURSO ACADÉMICO HASTA LECTURA DE TESIS

AUTOMATRÍCULA

(Online)
*Ver excepciones y calendario.

IMPORTANTE:

Descarga y lee la Guía de Acceso y Matrícula 

que encuentras en la web de la Escuela de Doctorado 
(VER APARTADO MATRÍCULA DOCTORADO)

https://www.uhu.es/escuela-doctorado/matricula/matricula-doctorado


CONTACTA CON LA ESCUELA DE DOCTORADO SI TIENES ALGUNA DUDA O INCIDENCIA EN LA MATRÍCULA: eduhu@uhu.es

https://www.uhu.es/escuela-doctorado/contacto

mailto:eduhu@uhu.es
https://www.uhu.es/escuela-doctorado/contacto


CAPTURA DE PANTALLA (AUTOMATRÍCULA)



CAPTURA DE PANTALLA (AUTOMATRÍCULA)



NO OLVIDES:  En todo caso, una vez formalizada la matrícula, 

• Presentar o remitir a la Escuela de Doctorado el resguardo/liquidación de
matrícula FIRMADO.

• Enviar también la documentación que deba aportar en cada caso.
* En caso de aplicar algún descuento en la matrícula recuerda incluir el
documento que acredite el derecho a la exención o reducción (familia numerosa,
becario o solicitante de beca, discapacidad, fondo de acción social de la
Universidad de Huelva, etc.).

CONSEJO: como miembro de la comunidad universitaria dispones de una cuenta
de correo electrónico en los servidores de la Universidad de Huelva. REVÍSALO
FRECUENTEMENTE. EN GENERAL, LOS COMUNICADOS OFICIALES SE HACEN A
TRAVÉS DE ÉL.



https://www.uhu.es/correo

https://www.uhu.es/correo




REGISTRO DE 
ACTIVIDADES Y PLAN DE 

INVESTIGACIÓN

(RAPI)

• ¡OBLIGATORIO SEGÚN NORMATIVA! 
• ANUAL .
• SERÁ EVALUADO ANUALMENTE POR LA COMISIÓN ACADÉMICA, PREVIA 

REVISIÓN E INFORME DE SU TUTOR/A Y DE LOS DIRECTORES DE TESIS.

¡COMPROBAR PLAZOS EN EL CRONOGRAMA DE ACTUACIÓN!

https://www.uhu.es/escuela-doctorado/estudios/evaluacion-y-seguimiento-rapi
https://www.uhu.es/escuela-doctorado/estudios/evaluacion-y-seguimiento-rapi


DOCUMENTO DE ACTIVIDADES

(asistencia a cursos, 
congresos, publicaciones, 

prácticas docentes, 
estancias, etc.)



PLAN DE INVESTIGACIÓN.

Apartados en RAPI :

• DATOS BÁSICOS DE LA TESIS

• INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL TEMA.

• HIPÓTESIS DE TRABAJO Y OBJETIVO.

• METODOLOGÍA A UTILIZAR.

• MEDIOS Y RECURSOS DISPONIBLES.

• PLANIFICACIÓN TEMPORAL.

• REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS.



• ELABORAR Y PRESENTAR PLAN DE INVESTIGACIÓN (PINV).

• CONFIGURAR DOCUMENTO DE ACTIVIDADES (DAC)

CUMPLIENDO CON ARTÍCULO 11 DEL REAL DECRETO 99/2011 POR EL QUE SE REGULAN LAS ENSEÑANZAS
OFICIALES DE DOCTORADO (SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO):

• TRAMITAR COMPROMISO DOCUMENTAL .  

1º CURSO ACADÉMICO: “A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE DESPUÉS DE LA ADMISIÓN”.

 Doctorando/a firma junto con su Tutor/a y Director/es de Tesis dicho documento
 y lo remite a la Comisión Académica del Programa a través del Coordinador/a,
 una vez firmado también por el/la Presidente de la Comisión, ésta lo tramita a la Escuela de Doctorado.

EN SU PRIMER AÑO DE MATRÍCULA, QUE DEBERÁ ACTUALIZAR ANUALMENTE.

https://www.uhu.es/escuela-doctorado/sites/escuela-doctorado/files/2023-10/RD_99_2011_Doctorado_2023.pdf
https://www.uhu.es/escuela-doctorado/sites/escuela-doctorado/files/2023-02/EDUHU_compromiso_documental_CGJun14.docx


DESCARGAR CRONOGRAMA DE ACTUACIÓN CADA CURSO ACADÉMICO 
DESDE LA WEB DE LA ESCUELA DE DOCTORADO UHU 



APLICACIÓN WEB RAPI

 Herramienta implantada por la Escuela de Doctorado
UHU para facilitar el proceso.

 Permite: Registrar las actividades que componen el
documento de actividades del doctorando/a (DAC) y el
plan de investigación (PINV),

 Permite: el seguimiento y evaluación de éstos por tutores,
directores de tesis y comisiones académicas de programas
de doctorado.



1. Alumnos matriculados

2. Tutor/Director

3. Coordinador de Programa 
(Presidente de la Comisión 
Académica). 

Tutores y Directores sólo podrán actuar si su alumnado ha registrado las actividades y el
plan; y las Comisiones Académicas del Doctorado (CAD) deben actuar una vez hayan
actuado alumnado y profesorado.

“La evaluación positiva por parte de la Comisión Académica será requisito indispensable
para continuar en el programa”

ACCESO A RAPI
(ORDEN DE ACTUACIÓN SEGÚN CALENDARIO):



ENLACE: https://www.uhu.es/escuela-doctorado/estudios/evaluacion-y-seguimiento-rapi

NO OLVIDES DESCARGAR LA GUÍA DE USUARIO RAPI, CRONOGRAMA Y CÓDIGOS UNESCO

https://www.uhu.es/escuela-doctorado/estudios/evaluacion-y-seguimiento-rapi


Hacer click en “acceso a RAPI”
Introducir datos de usuario y contraseña de tu cuenta de correo electrónico.

Si es el caso, elige rol de alumno.

Al conectar, verás la pantalla de INICIO del expediente donde podrás
comprobar tus datos haciendo clic en Ver más.

INICIO



CONSEJO: SI TIENES QUE MODIFICAR ALGÚN DATO DEL EXPEDIENTE CONTACTA CON
LA ESCUELA DE DOCTORADO Y SIEMPRE INFORMA AL TUTOR-A/DIRECTORES (según el

caso puedes necesitar su aprobación y firma acompañando tu solicitud):

• Apóyate siempre en la normativa.
• Puede serte de gran ayuda consultar los TRÁMITES E IMPRESOS en la web de la Escuela de Doctorado UHU

para acompañar las solicitudes (ej. cambio de director/tutor, compromiso documental, cambio de régimen a
tiempo parcial-completo, solicitud de prórroga, de baja, etc)

INICIO

EN INICIO: Todos los datos son de consulta, no se pueden modificar desde RAPI.



ACTIVIDADES

PASO A PASO DE CÓMO CREAR ACTIVIDADES EXPLICADO EN LA GUÍA DE RAPI

OTRAS PANTALLAS DEL MENÚ DE RAPI: ACTIVIDADES, PLAN DE INVESTIGACIÓN, EVALUACIÓN Y TESIS



PLAN 
INVESTIGACIÓN

PASO A PASO DE CÓMO GENERAR PLAN EXPLICADO EN LA GUÍA DE RAPI



EVALUACIÓN

ESTE APARTADO ES SÓLO DE CONSULTA PARA EL DOCTORANDO/A. 



1- CREAR
2- SELECCIONA AÑO.
3- SELECCIONA TIPO DE 

ACTIVIDAD 
4- DESCRIPCIÓN
5- INFORMA TODOS LOS 
CONCEPTOS QUE SE
SOLICITAN.

IMPORTANTE: DATOS O 

CONCEPTOS CON UN ASTERISCO ROJO 

* SON OBLIGATORIOS.

5- GUARDAR.
*PODRÁS CONSULTAR, MODIFICAR
E INCLUSO ELIMINAR LA
ACTIVIDAD, EN CUALQUIER
MOMENTO, SIEMPRE QUE EL
ESTADO SEA "REGISTRADO".
IMPORTANTE: TU TUTOR/A NO
PUEDE VERLO SI NO CAMBIAS EL
ESTADO.

MENÚ DE RAPI. ESQUEMA:

1- GENERAR PLAN.
se genera una plantilla con todos
los apartados del plan.

2- ENTRAR EN CADA APARTADO.  
- MOSTRAR DETALLE Y EDITAR para 

introducir los datos en la pantalla 
de edición. 

- FINALMENTE GUARDAR. 

* IMPORTANTE: ESTADO 
“REGISTRADO” MIENTRAS SIGAS 
TRABAJANDO SOBRE EL TEXTO, 

PERO NO LO VERÁ TU DIRECTOR/A.

DESDE ESTE APARTADO 
PUEDES CONSULTAR:

• LAS VALORACIONES
ANUALES SI LAS 
HUBIERA Y LOS 
INFORMES SUBIDOS 
POR TUTOR/A Y 
DIRECTORES, 

• ASÍ COMO LA 
CALIFICACIÓN ANUAL 
DE LA COMISIÓN 
ACADÉMICA.

EN ESTE APARTADO SE
RECUPERAN AQUELLOS
DATOS DE LA TESIS
DOCTORAL QUE ESTÉN
INFORMADOS EN LA
APLICACIÓN PARA LA
GESTIÓN DEL EXPEDIENTE
DEL DOCTORANDO/A DE LA
QUE DERIVA RAPI:

- TÍTULO DE LA TESIS.
- FECHA LÍMITE PARA EL 
DEPÓSITO DE LA TESIS.
- FECHA DE DEPÓSITO. 
-- LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN, TRIBUNAL, 
SUPLENTES, CALIFICACIÓN, 
ETC.

TODOS LOS DATOS SON DE 
CONSULTA, NO SE PUEDEN 
MODIFICAR A TRAVÉS DE 
RAPI.6- SI HAS TERMINADO Y 

QUIERES QUE LO VEA TU 
TUTOR/A PARA VALORARLO: 
NO OLVIDES CAMBIAR ESTADO 

A “EN REVISIÓN”. DESDE ESE 
MOMENTO NO PODRÁS 
EDITAR PARA MODIFICAR O 
ELIMINAR

3- SI HAS TERMINADO Y 
QUIERES QUE LO VEA TU 
DIRECTOR/A PARA 

VALORARLO: ESTADO “EN 
REVISIÓN”. DESDE ESE 
MOMENTO NO PODRÁS 
EDITAR PARA MODIFICAR O 
ELIMINAR. 

ACTIVIDADES              PLAN DE INVESTIGACIÓN        EVALUACIÓN                     TESIS



 PERMITE EDITAR

 PERMITE AL ALUMNO/A VOLVER A EDITAR

VALORACIÓN DE TUTOR-A/DIRECTOR-A. ESTADOS:



Conforme a lo establecido en el art. 33.2. del reglamento de estudios: “La evaluación positiva por parte de la
Comisión Académica será requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación negativa,
que será debidamente motivada, el doctorando/a deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a
cuyo efecto elaborará un nuevo plan de investigación. En el supuesto de producirse una nueva evaluación
negativa el doctorando causará baja definitiva en el programa.“



RECOMENDACIONES. RAPI:

(SI TIENES INCIDENCIAS, POR FAVOR, PRESTA ATENCIÓN AL MENSAJE QUE TE DA EL SISTEMA Y
ENVÍANOS SI ES POSIBLE UNA IMAGEN DE LA PANTALLA DONDE SE VEA CLARAMENTE LA
INCIDENCIA PARA PODER AYUDARTE).

¿HAS OLVIDADO TU CONTRASEÑA DE ACCESO? 
https://cambiame.uhu.es/?action=sendtoken

Puedes dirigirte al CAU (Centro de atención al usuario). 

https://au.uhu.es/

atencion.usuario@sic.uhu.es ; Tf 959219010

https://cambiame.uhu.es/?action=sendtoken
https://au.uhu.es/


REVISIÓN Y EVALUACIÓN DEL RAPI



PREGUNTAS FRECUENTES

RAPI



• ¿PUEDO SUBIR UN DOCUMENTO ADJUNTO EN LA PLATAFORMA RAPI?

Actualmente no permite subir documentos.

• ME DA UN MENSAJE DE ERROR AL GUARDAR Y CAMBIAR ESTADO A “EN REVISIÓN”:
“existen conceptos obligatorios para la actividad que no están informados. El alumno no
ha informado de algún concepto obligatorio asociado a la actividad. Compruebe los
valores de la actividad”.

Revisa que has completado todos los apartados necesarios.
Según el sistema algo ha quedado incompleto.
Si estás en el Plan de Investigación, revisa entre otras cosas
los CÓDIGOS UNESCO (DENTRO DEL APARTADO DATOS BÁSICOS
DE LA TESIS).

• YA HE PUESTO EL ESTADO “EN REVISIÓN” PARA QUE ME LO VALOREN. ¿PUEDO
CORREGIRLO?

Si aún no ha sido valorado, habla con tu tutor/director.
En estado "En revisión“ ya no se podrá editar para modificar ni eliminar, salvo que tutor/director,
según el caso, entren a valorarlo y lo pongan en estado "Pendiente de corrección“, entonces
volverá a ser editable y podrás corregirlo.

Cuando una actividad o apartado del Plan de Investigación esté “pendiente de corrección” no
olvides hacer las modificaciones indicadas en "observación" y volver a cambiar el estado a "En
revisión" para que pueda ser revisado de nuevo por tutor/director.



 IMPORTANTE: TRAS CALIFICACIÓN ANUAL DE COMISIÓN ACADÉMICA: POSITIVA o 
NEGATIVA.

No es posible modificar las calificaciones (es definitiva). Si se detecta que la calificación es errónea
o se presenta alguna incidencia, el Coordinador de la CAD deberá solicitar a la Escuela de Doctorado
que elimine las líneas de evaluación del doctorando/a que corresponda indicando el motivo
mediante correo electrónico a eduhu@uhu.es. La Escuela eliminará las líneas de evaluación
correspondiente, informando al Coordinador de la CAD para que puedan volver a realizar la
evaluación.

 EL PINV YA HA SIDO VALORADO POR MI DIRECTOR/A  COMO ACEPTADO/ RECHAZADO Y
ME PIDE QUE LO CORRIJA.  ¿QUÉ PUEDO HACER? NO ME DEJA EDITARLO.

Indica la guía de RAPI que si el estudiante necesitara eliminar el PINV, se debe solicitar a la Escuela de
Doctorado por correo electrónico indicando la causa. Ésta eliminará el PINV completo para que el
estudiante pueda generarlo de nuevo.
¡Copias de seguridad!



¡NO OLVIDES DESCARGAR LA GUÍA DE RAPI!

AHÍ ENCONTRARÁS LA INFORMACIÓN 
COMPLETA  CON IMÁGENES DE PANTALLAS. 

TE SERÁ MUY ÚTIL.



ES IMPORTANTE QUE REVISES LA NORMATIVA EN VIGOR EN CADA MOMENTO. 
LO INDICADO AQUÍ ES SÓLO ORIENTATIVO Y PUEDE SUFRIR MODIFICACIONES.



DOCUMENTACIÓN GENÉRICA A ENTREGAR PARA EL DEPÓSITO DE TESIS (CYTIA)

Solicitud de 
presentación de la 

Tesis

Un ejemplar 
de la tesis

Un resumen 
de la Tesis

Autorización para la 
presentación y 

defensa de la Tesis 
firmada por el director 

o directores

Artículos publicados o 
aceptados derivados 
de la Tesis, indicando 

criterios de calidad (Q, 
impacto…)

Informe de dos 
EVALUADORES EXTERNOS 

(no es necesario en 
Tesis Internacionales o 

por compendio)

Es importante comprobar que el RAPI esté actualizado

Los documentos deben presentarse en formato pdf y con 
firma digital

Propuesta de Tribunal

Si se estima que la tesis contiene datos que deben ser considerados como 
CONFIDENCIALES, se hará una solicitud al efecto a la comisión académica de CYTIA

CURRÍCULUM VITAE 
(especificando 
actividades científicas 

durante la Tesis).

SEGÚN ART.38. REGLAMENTO DE LOS ESTUDIOS DE DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA. (Aprobado en Consejo de Gobierno de 23 de abril de 2012)
(Modificado por Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2012, 18 de julio de 2014, 30 de octubre de 2018 y 21 de abril de 2022)



DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA A ENTREGAR EN LA TESIS POR COMPENDIO

Informe del 
director/es de la 
Tesis, aprobado 
por la Comisión 
Académica de 
CYTIA, sobre la 
idoneidad de la 
presentación de 

la tesis por 
compendio

Al menos 3 
publicaciones 

que se integran 
en el compendio, 

indicando 
criterios de 

calidad

Aceptación de 
los coautores de 
los trabajos de la 
presentación de 
las publicaciones 
como parte de la 

tesis.

Renuncia de los 
coautores no 

doctores a 
presentar las 

mismas 
publicaciones 
como parte de 

otra tesis 
doctoral.

Es imperativo que las publicaciones se deriven directamente de la 
Tesis Doctoral.

Es recomendable que el primer autor de las publicaciones sea el 
doctorando.

Los criterios de calidad se refieren a:

- Situación en el listado de revistas de la especialidad (cuartil 1 –Q1-; 
cuartil 2 –Q2-, etc.)

- Índice de impacto (según JCR)



DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA SI SE ASPIRA A LA MENCIÓN DE DOCTOR INTERNACIONAL

Solicitud de 
mención de 

Doctor 
Internacional

Solicitud de 
estancia 

firmado por la 
Comisión 

Académica de 
CYTIA

Acreditación 
de al menos 3 

meses de 
estancia

Informe de dos 
expertos 

extranjeros 
sobre la(s) 
estancia(s)

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA SI SE ASPIRA A LA MENCIÓN DE DOCTOR INDUSTRIAL

Solicitud de 
mención de 

Doctor 
Industrial

Copia de 
contrato laboral 

o mercantil 
(periodo no 
inferior a 6 

meses)

Convenio de 
colaboración 

entre la 
empresa/admi-

nistración
implicada y la 

UHU

Memoria 
justificativa del 

proyecto de 
investigación o 

desarrollo 
realizado.



GRACIAS POR VUESTRA 
ASISTENCIA 

Ante posibles problemas:
- consultas.doctorado@uhu.es
- fcordoba@uhu.es

mailto:consultas.doctorado@uhu.es
mailto:fcordoba@uhu.es

